
RESOLUCIONES JUDICIALES. 
ELECCIONES

ANEXO I



: .;":'........:.~ .•..~...

11r.j1\'i1li;;linr:i(lI:
eh, ,JII:;ilc:i;,

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
Sala de lo Contencioso-Administrativo
Sección: 008
MADRID
55700
GENERAL CASTAl\!os 1 (íffl¡\, ILt;STRE COLEGIO PROCl:RADORlrs DE~L\D1UD

~ RECEPCiÓN NOTlF!C.o\('IÓS

Número de Identificación Único: 28079 3 0050986 12006
Procedimiento:
PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000486 /200€

Sobre ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

3 1MAR 2011 O1 ABR 2011

........-,----.1
Artkulo 15J.2 L.E.C. 1/2000

~.IIlll""""",,",~··_l_._A .
---...i

Madrid

De: COLEGIO OFICIAL DE ENFERMEROS DE BADAJOZ
Representante: PROCURADOR D. RAMIRO REYNOLDS MARTINEZ

Contra: CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS OFICIALES DE ENFERMERIA
Representante: PROCURADOR Dña. MARAVILLAS BRIALES RUTE

AUTO

ILMO. SR. PRESIDENTE:
DOl\!A INES HUERTA GARICANO

ILMOS. SRES. ~GISTRADOS:

DON MIGUEL ANGEL VEGAS VALIENTE
DON GREGORIO DEL PORTILLO GARCíA

En MADRID, a treinta de Marzo de dos mil once

HECHOS

PRIMERO. - El día 21/02/2011 la Sección dictó un auto cuya
parte dispositiva era del siguiente tenor:"LA SALA ACUERDA
ANULAR LA RESOLUCIÓN 3/2010 de la Comisión Ejecutiva del
Consejo General de Enfermeros de España por la que se convocan
elecciones para la provisión de cargos en el Pleno del Consejo
General de Colegios Oficiales de Enfermería de España, así
como todos aquellos que traen causa del mismo, al ser
contraria a la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en
estos autos, debiendo procederse a su ejecución continuando el
proceso electoral en el que se dictó la resolución anulada, es
decir el convocado en 2006, respetando los términos en que se
venia desarrollando y con el efecto añadido que se deriva de
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la sentencia del Tribunal Supremo, es decir procediendo a la
proclamación de los candidatos excluyendo a la candidatura que
postulaba como Presidente a Don Máximo González Jurado. Cada
parte abonará las costas procesales causadas a su instancia en
este incidente...".

SEGONDO.- El siete de marzo de 2011 se recibe un escrito de la
procuradora Doña Maravillas Briales Rute, en nombre y
representación del Consejo General de Colegios Oficiales de
Enfermería de España, solicitando que, en atención a lo
expuesto en él, se declarase correctamente ejecutada la
sentencia del Tribunal Supremo y de acuerdo con los términos
establecidos en el auto dictado por esta Sección recogido en
el antecedente anterior.

TERCERO.- El 10/03/11 se dicta una providencia en la que se
acuerda entregar copia del escrito a la parte actora y estar a
lo acordado en el auto anterior.

CUARTO. - El 11/03/11 el procurador Don Ramiro Reynolds
Martínez, en nombre y representación del Colegio Oficial de
Enfermeros de Badajoz, presenta un escrito en el que, después
de efectuar las alegaciones que considera oportunas, solicita
que se anulen las resoluciones 1/2011 y la 3/2011 de la
Comisión Ejecutiva, así como la 2/2011 de la Asamblea General
del Consejo General de Enfermería, que se ordene a la Comisión
Ejecutiva que proceda al nombramiento de una Junta Provisional
formada por los Presidentes de los Colegios de Enfermería de
España que reúnan mayor antigüedad en el cargo para que, con
carácter inmediato, proceda a convocar un nuevo proceso
electoral con plenas garantías.

QUINTO. - El 18/03/2011 la representación del Consejo General
de Colegios Oficiales de Enfermería de España presenta un
nuevo escrito solicitando que se pronuncie la Sala en el plazo
más urgente posible sobre las cuestiones planteadas en su
apartado tercero, consistentes en las ya articuladas
anteriormente y precisando que se ha concluido el proceso
electoral abierto en el año 2006 y que se considere válida la
convocatoria del nuevo proceso.

RAZONAMIENTOS JURIDICOS

PRIMERO. - Una vez dictado el auto de esta Sección de fecha
21/02/2011 se han producido los siguientes nuevos hechos:

2



!\(I,;lill:;t';Ir.u',li
r!r:.¡1.'~ j Iir¡;1

- La Comisión Ej ecutiva en funciones adopta, el día
2/03/2011, la resolución 1/11 en la que, en cumplimiento
de la sentencia del Tribunal Supremo y del auto de esta
Sección, acuerda inadmitir en su integridad la
candidatura que postulaba para el cargo de Presidente a
Don Máximo A. González Jurado; inadmitir la candidatura
que postulaba a Don Francisco J. Parej a Llorens para el
cargo de Presidente; declarar concluido el proceso
electoral convocado mediante la resolución 1/06, quedando
vacantes los cargos del Pleno del Consej o General hasta
que sea convocado un nuevo proceso electoral; dar
traslado de la resolución a la Asamblea General a fin de
que adopte los acuerdos que considere oportunos y
comunicar la resolución a esta Sección.

- La Asamblea General se reúne el día 3/03/2011 y previa
deliberación y votación adopta la resolución 2/11 con el
siguiente contenido: acepta y hace propios los acuerdos
de la resolución 1/11 de la Comisión Ejecutiva en
funciones, en segundo lugar ordena a dicho Comisión que
proceda a la inmediata convocatoria de elecciones para
cubrir los cargos vapantes en el Consejo General, en
tercer lugar ordena a los cargos que componen la Comisión
Ejecutiva que continúen ejerciendo sus funciones durante
el proceso hasta que tomen posesión los nuevos electos y
establece una Comisión de Garantías Electorales, delegada
de la Asamblea General, siendo designados sus nueve
miembros.

- El mismo 3/03/2011 la Comisión Ejecutiva acuerda convocar
elecciones para cubrir los cargos del Pleno del Consejo
General de Colegios Oficiales de Enfermería de España,
establece los requisitos y contenido de las propuestas de
las candidaturas, así como los requisitos para ser
elegible y para la emisión del voto y establece el
calendario electoral y las normas sobre las urnas y su
ubicación.

SEGUNDO. - Como ya decíamos en el anterior auto la anulación
de la resolución 2/2006, dictada en el curso del proceso
electoral convocado mediante la resolución 1/06, acordada por
el Tribunal Supremo "en la sentencia cuya ejecución nos ocupa,
supone necesariamente la continuación de aquél en los términos
en que se venía desarrollando y con el efecto añadido que se
deriva de la sentencia del Tribunal Supremo, es decir se
deberán proclamar los candidatos excluyendo a la candidatura
que postulaba como Presidente a Don Máximo González Jurado.
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Como quiera que la Comisión Ejecutiva en funciones en la
resolución 1/11, excluye la candidatura aludida debemos
concluir que ha cumplido estrictamente con esta parte del
fallo de la sentencia. Respecto de la continuación del proceso
electoral del año 2006 debemos llegar a la misma conclusión
toda vez que analizada la otra candidatura la excluye
igualmente, al no cumplir los requisitos exigidos, exclusión
sobre la que no se ha efectuado alegación alguna por la parte
actora.

Al no quedar ninguna candidatura vigente se acuerda
igualmente el cierre del proceso electoral y la convocatoria
de la Asamblea General, que es el órgano supremo del Consejo,
está constituida por el Presidente del Consejo, por los
restantes miembros de la Comisión Ejecutiva y por los
Presidentes de los Colegios, y que tiene atribuida entre otras
la función de exigir al Presidente del Consejo General, a los
miembros electivos del Pleno y a los de la Comisión Ejecutiva
la responsabilidad sobre su gestión, mediante el debate y
votación de la correspondiente moción de censura (art. 26.2 e
del Real Decreto 1231/2001 de 8 de noviembre, que aprueba los
estatutos generales de la organización colegial de enfermería
de España, del consejo general y la ordenación de la actividad
profesional de enfermería). Asamblea que ratifica el acuerdo
de la Comisión Ejecutiva y ordena que se convoquen nuevas
elecciones, acuerdos que cons idera la Sala se aj ustan
plenamente a lo acordado en las resoluciones judiciales
dictadas en el recurso y que además, tienen el respaldo
democrático del max~mo órgano representativo del Consejo
General, puesto que no era posible concluir con nombramiento
alguno el proceso electoral del año 2006 al no quedar ninguna
candidatura que pudiera resultar elegida. Por otra parte,
dando respuesta a las alegaciones de la recurrente, considera
la Sala que ningún reproche puede hacerse frente a una
decisión que, además de venir impuesta por las circunstancias
de hecho sobrevenidas, ha sido adoptada en Asamblea por todos
los Presidentes de Colegios de Enfermería, tras la
deliberación y votación pertinente, luego, con independencia
del resultado del nuevo proceso electoral, que considerarnos
absolutamente improcedente anticipar en forma alguna, la
decisión, además de lógica y ajustada a la normativa colegial,
tiene pleno respaldo democrático y ha de ser por ello
plenamente confirmada.

Desde otra perspectiva, dando respuesta ahora al último
escrito presentado por la representación del Consejo General,
además de que una vez concluido el proceso electoral de 2006,
insistimos por falta de candidaturas, resultaría improcedente
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retrotraér las decisiones adoptadas', y que se vayan adoptando;
en el ahora convocado, al ahora convocado de donde se
desprende que sus incidencias, salvo en lo referente al
respeto del contenido de la sentencia del Tribunal Supremo al

establecer los requisitos de los candidatos a la Presidencia,
han de quedar al margen de este recurso judicial que nos ocupa
y, en su caso, deberán ser impugnadas por quien lo considere
oportuno de forma independiente al mismo. Esta afirmación y la
consideración que se expone en el escrito mencionado, respecto
de que se trataria un proceso electoral diferente y que surge
con unas circunstancias temporales y de hecho diferentes a las
de aquél, es ajustada asimismo a la propia esencia del proceso
de elección democrática de cargos representativos, pues
lógicamente las circunstancias personales, objetivas y los
intereses de los suj etos interesados cambian con el paso del
tiempo y si ya ha trascurrido el plazo previsto en los
estatutos para la duración del ejercicio del cargo electo,
lógico es que lo convocado por la Comisión sea entendido corno
el proceso electoral correspondiente al año 2011 en el que,
además de encontrarnos, habría concluido el mandato de quienes
hubieran sido elegidos conforme a Derecho en aquella época.

TERCERO.- Propone el Colegio recurrente que se nombre una
Junta Provisional formada por los Presidentes de los Colegios
de Enfermeros con más antigüedad en el cargo, aplicando de
forma subsidiaria el articulo 9.1 n) de la Ley 2/1974, sobre
Colegios Profesionales, precepto que atribuye a los Consejos
Generales de los Colegios la función de adoptar "las medidas
que estime conveniente para completar provisionalmente con los
colegiados más antiguos las Juntas de Gobierno de los Colegios
cuando se produzcan las vacantes de más de la mitad de los
cargos de aquéllas. La Junta provisional, así constituida,
ejercerá sus funciones hasta que tomen posesión los designados
en virtud de elección, que se celebrará conforme a las
disposiciones estatutarias". No considera la Sección que
proceda tal aplicación subsidiaria toda vez que no es
comparable la situación que afecta al Consej o General con la
que afectaría a un Colegio Profesional teniendo en cuenta la
compos í.cLón de uno y otro. Por ello considerarnos que reunido
el máximo órgano democrático, del que forman parte todos los
Presidentes de Colegios Profesionales de Enfermería de España,
decidida por amplia mayoría la convocatoria de nuevas
elecciones al Consejo General y nombrada una comisión de
garantías electorales que vele por la corrección del proceso y
fiscalice la actuación de la Comisión, no se ha producido
vacío de poder, se garantiza el funcionamiento de aquél y la
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renovación de los cargos de su Pleno y quien considere que se
ha producido alguna irregularidad en el proceso podrá ejercer
los recursos previstos en las normas aplicables.

CUARTO.- No se aprecia temeridad o mala fe en quienes han sido
parte en este incidente por lo que, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 139.1 de la LJCA, no se le han de
imponer las costas procesales a cualquiera de las partes que
en él han intervenido.

Por lo expuesto y vistos los arts. Citados y demás de
general aplicación. Siendo Ponente el rItmo. Sr. Magistrado D.
Gregorio del Portillo García.

LA SALA ACUERDA DECLARAR EJECUTADA TOTALMENTE LA

SENTENCIA DICTADA EN ESTOS AUTOS con las resoluciones 1/2011 y
3/2011 de la Comisión Ejecutiva del Consejo General de
Colegios de Enfermería de España, y la resolución 2/2011 de su
Asamblea General, resoluciones que confirmamos en cuanto se
ajustan a las exigencias derivadas del contenido de la
sentencia. No procede el nombramiento de la Junta Provisional
pretendido por el Colegio Oficial de Enfermeros de Badajoz, al
no ser necesaria ni procedente la aplicación subsidiaria de la
norma en que se ampara su solicitud. Cada parte abonará las
costas procesales causadas a su instancia en este incidente.

Contra la presente resolución cabe reourso de reposición en el plazo
de cinco días desde la notificación, ante esta misma Sección, previa
oonstitución del depósito previsto en la Disposición Adicional Decimoquinta
de la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre), bajo apercibimiento de no
admitir a trámite dicho recurso. Que se constituirá mediante el ingreso de
su importe en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de esta Sección n°
2582 (Banesto), especificando en el campo concepto del documento Resguardo
de ingreso que se trata de un "Recurso" 20 Contencioso-Reposición/Súplica
(25 euros). Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria, el
código y tipo concreto de recurso debe indicarse justamente después de
especificar los 16 dígitos de la cuenta expediente (separado por un
espacio) .

Así lo acordaron los señores al margen, y rubrica el Ilmo.
Sr. Presidente, doy fe.

DILIGENCIA.- Seguidamente se cumple lo ordenado. Doy fe.
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Madrid

PRIMERO.- El día 21/02/2011 la Sección dictó un auto cuya
parte dispositiva era del siguiente tenor:"LA SALA ACUERDA

ANULAR LA RESOLUCIÓN 3/2010 de la Comisión Ejecutiva del
Consejo General de Enfermeros de España por la que se convocan
elecciones para la provisión de cargos en el Pleno del Consejo
General de Colegios Oficiales de Enfermería de España, así
como todos aquellos que traen causa del mismo, al ser
contraria a la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en
estos autos, debiendo procederse a su ejecución continuando el
proceso electoral en el que se dictó la resolución anulada, es
decir el convocado en 2006, respetando los términos en que se
venía desarrollando y con el efecto añadido que se deriva de
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la sentencia del Tribunal Supremo, es decir procediendo a la
proclamáción de los candidatos excluyendo a la candidatura que
postulaba como Presidente a Don Máximo González Jurado. Cada
parte abonará las costas procesales causadas a su instancia en
este incidente...".

SEGUNOO.- En fecha treinta de marzo del presente año la Sala,
ante la solicitud de la parte actora, dicta un auto cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor:"LA SALA AC'VERDA DECLARAR
EJECU7.'ADA 7.'07.'ALMEN7.'E LA SEN'.l!ENCIA DIC7.'ADA EN ES7.'OS AUTOS con
las resoluciones 1/2011 y 3/2011 de la Comisión Ejecutiva del
Consejo General de Colegios de Enfermería de España, y la
resolución 2/2011 de su Asamblea General, resoluciones que
confirmamos en cuanto se ajustan a las exigencias derivadas
del contenido de la sentencia. No procede el nombramiento de
la Junta Provisional pretendido por el Colegio Oficial de
Enfermeros de Badajoz, al no ser necesaria ni procedente la
aplicación subsidiaria de la norma en que se ampara su
solicitud. Cada parte abonará las costas procesales causadas a
su instancia en este incidente".

TERCERO. - El once de abril la representación procesal del
Colegio Oficial de Enfermeros de Badajoz presenta un escrito
interponiendo recurs.odes¡lÍpJ,ica corrtra el auto de treinta de
marzo. Admitido a trámite el recurso fue Lmpuqnado por la
representación del Consejo General de Colegio~ mediante el
escrito que tiene entrada en la. Sección el 6/0S'?11.

o»
1i.I

RAZONAMIENTOS JURIDICOS

PRIMERO.-Afirmaenprimerlugar la recurrente que el auto ha
incurrido en· infracción procesal , al resolver cuestiones no
discutidas en el proces¡o ni resueltas en la sentencia.
Sostiene la recurrente que sólo se puede pronunciar la Sala
sobre la ejecución de la sentencia del Tribunal Supremo, por
lo que una vez dado por concluido el proceso electoral por la
Comisión Ejecutiva, no se puede realizar enjuiciamiento alguno
sobre los acuerdos posteriores adoptados por ésta. Basta con
leer la parte dispositiva del auto para comprender que los
únicos pronunciamientos que se realizan respecto de los
acuerdos de la Comisión lo son en relación con la ejecución de
la sentencia que ha motivado el incidente y debe recordarse a
la recurrente que ha sido ella quien, reiteradamente, ha
traído al incidente los diferentes actos que se han ido
dictando tanto por el Consejo General como por la Comisión. En
el escrito de 11/03/11, presentado por el procurador Don
Ramiro Reynolds Martínez, en nombre y representación del
Colegio Oficial de Enfermeros de Badajoz, que da origen al
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auto recurrido, después de efectuar las alegaciones que
considera oportunas, solicita que se anulen las resoluciones
1/2011 y la 3/2011 de la Comisión Ejecutiva, así corno la
2/2011 de la Asamblea General del Consejo General de
Enfermería, son estas las resoluciones a las que se hace
referencia en el auto recurrido y, en consecuencia, el defecto
procesal se hubiera producido si no nos hubiéramos pronunciado
al respecto.

SEGUNDO. - En segundo lugar se denuncia un presunto V1C10 de
incongruencia omisiva al no haberse pronunciado la Sala sobre
su petición subsidiaria, consistente en que se procediera a la
reapertura del plazo para presentar candidaturas en el curso
del proceso electoral abierto en el año 2006. Esta pretensión
se aparta de la solicitud de ejecución de la sentencia del
Tribunal Supremo, por lo que si en el auto recurrido
dij imos: " ...Como ya decíamos en el anterior auto la anulación de
la resolución 2/2006, dictada en el curso del proceso
electoral convocado mediante la resolución 1/06, acordada por
el Tribunal Supremo en la sentencia cuya ejecución nos ocupa,
supone necesariamente la continuación de aquél en los términos
en que se venía desarrollando y con el efecto añadido que se
deriva de la sentencia del Tribunal Supremo, es decir se
deberán proclamar los candidatos excluyendo a la candidatura
que postulaba como Presidenti9 a Don Máximo González Jurado...",
es obvio que quedaba excluidac1.lalquier posLb í Lí.dad de ir más
allá en la retro.acción y permitir la presentación de
candidaturas cuya solicitud por La •actora, por lo demás, no
hace sino ratificar el acuerdo adoptado por la Sala, pues
resulta impensable un procesocelectoral q~J año 2006 con
candidaturas formR-(jasyprcesenta.dás·en el añOj~~p11.

:~~~~~.

TERCERO.- Respecto de la cuestión de fondo la parte recurrente
no hace sino insistir en sus argumentos, pero sin desvirtuar
los recogidos por la Sala en su resolución. Se puede disentir
de las consideraciones jUrídicas contenidas en el auto dictada
por est.a Sección, pero lo que en modo alguno parece que pueda
ponerse en duda e s que la apertura de un proceso electoral
nuevo, que ya correspondería por el trascurso del tiempo y con
plenas garantías para quienes tengan interés en participar en
él, es una respuesta auténticamente democrática a un problema
planteado en relación con la legitimidad de un órgano
representativo.

Madrid

CUARTO. - No se
las partes por
artículo 139.1
procesales a
reposición.

aprecia temeridad o mala fe en la actuación de
lo que, de conformidad con lo prevenido en el

de la LJCA, no se le han de imponer las costas
la parte que ha interpuesto el recurso de
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Por lo expuesto y vistos los arts. Citados y demás de
general aplicación. Siendo Ponente el rltmo. Sr. Magistrado D.
Gregario del Portillo García.

LA SALA ACVERDA DESEST:cM1lR EL RECURSO DE REPOSICIÓN
I~u.ESTO POR el procurador Don Ramiro Reynolds Martínez, en
nombre y representación del Colegio Oficial de Enfermeros de
Badajoz, contra el auto de 30/03/2011, que ratifico
íntegramente porque es ajustada a Derecho. Cada parte abonará
las costas procesales causadas a su instancia en este recurso.

Esta resolución no es firme y, frente a ella, cabe recurso de
casación que habrá de prepararse ante esta Sección, en el plazo de diez
dias computados desde el siguiente a su notificación, pxevi« constitución
del depósito previsto en la Disposición Adicional Decimoquinta de la Ley
Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, que habrá de realizar mediante el
ingreso de su importe en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de esta
Sección, nO 2582 (Banesto), especificando en el campo concepto del
documento Resguardo de ingreso que se trata de un "Recurso" 24 Contencioso
Casación (50 euros). Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria,
el código y tipo concreto de recurso debe indicarse justamente después de
especificar los 16 digitos de la cuenta expediente (separado por un
espacio), bajo apercibimiento de tener por no preparada la casación.

Así lo acordaron los señores al margen, y rubrica el Ilmo.
Sr. Presidente, doy fe.

DILIGENCIA.- Seguidamente se cumple lo ordenado. Doy fe.
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